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INTRODUCCIÓN  

 

Este Manual de Procedimientos de la Oficina de Asistencia Económica ha sido elaborado con el 

propósito de orientar al personal adscrito a esta oficina, sobre los procesos inherentes a la 

administración de los fondos y programas de Asistencia Económica Federales, Estatales e 

Institucionales.  Se incluyen sus procedimientos, formularios, requisitos de elegibilidad para cada 

programa y los derechos y responsabilidades del estudiante que recibe algún tipo de ayuda 

económica para lograr sus metas académicas que realice en Liberty Technical College. 

Es importante que esta información sea detenidamente estudiada y bien comprendida, con mucha 

atención a los principios y procesos incluidos en este manual los cuales están sujetos a los 

cambios que en cualquier momento establezca el Departamento de Educación de los Estados 

Unidos para la administración de este programa.  De tener alguna duda o desear información 

adicional, debe consultarse al Departamento de Educación de Estados Unidos, Región II o su 

representante en Puerto Rico. 

La administración de fondos de asistencia económica impone una grave responsabilidad a la 

Institución.  Las operaciones de toda la Institución deberán cumplir con los requisitos del 

Departamento.  Una administración inadecuada de este aspecto puede producir una gran 

inestabilidad financiera o llevar a la institución a una crisis económica.  Además, puede ser causa 

para la suspensión del certificado de acreditación y la autorización para recibir fondos federales. 

Este manual es propiedad de Liberty Technical College y el mismo deberá ser devuelto de 

inmediato a su supervisor en caso de renuncia o terminación de contrato del empleado. 
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INFORMACION GENERAL DE LA INSTITUCION 

 

Misión - Desarrollar en los estudiantes un conocimiento general en conjunto con unas destrezas 

técnicas que le permitan unirse a la fuerza laboral en el campo de las profesiones relacionadas a 

la salud.  Nuestra misión y filosofía dan énfasis en el desarrollo personal del estudiante a través 

de una educación técnica.  Los objetivos de los programas educativos de la Institución 

promueven el desarrollo de las habilidades y destrezas que le permiten al estudiante alcanzar sus 

objetivos en el mundo del trabajo. 

 

Visión - Liberty Technical College es una Institución vanguardista en vías a desarrollarse como 

el mejor centro formativo postsecundario en programas de salud en el área de Cayey y pueblos 

limítrofes de Puerto Rico. 

 

Filosofía  - Liberty Technical College promueve una filosofía educativa constructivista, donde el 

estudiante postsecundario es centro del proceso de aprendizaje y donde se toman en cuenta los 

diferentes estilos de aprendizaje, las inteligencias múltiples, la inteligencia emocional, la 

integración de la tecnología y el desarrollo de destrezas sociales y técnicas para el mudo del 

trabajo. 

 

Valores Institucionales  -  En la ejecución de sus servicios administrativos y docentes, Liberty 

Technical College se rige por los siguientes valores: disciplina, confiabilidad, sensibilidad y 

servicio de excelencia. 
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Licencias y Acreditaciones  

 

Liberty Technical College, posee la Licencia de Renovación número V 28-03 otorgada por el 

Consejo General de Educación de Puerto Rico, desde el 27 de febrero de 2006. La misma 

autoriza a nuestra Institución a ofrecer formación postsecundaria de carácter no Universitario con 

Programa Vocacional, Técnico y de Altas Destrezas.  La vigencia actual de esta licencia 

comienza el 26 de febrero de 2014 hasta el 25 de febrero de 2019 y está sujeta a las condiciones 

establecidas en la certificación de la misma. 

Actualmente, Liberty Technical College ha logrado obtener una acreditación institucional, 

vigente desde el 15 de agosto de 2011 hasta el 15 de agosto de 2019 con la agencia Accrediting 

Bureau of Health Education Schools (ABHES), agencia nacional reconocida por el Departamento 

de Educación de los Estados Unidos. 

Autorización para administrar fondos de asistencia económica 

Liberty Technical College está certificado por el Departamento de Educación Federal para 

participar en los programas de ayuda económica federal, Título IV. 

Liberty Technical College participa en los siguientes programas: 

 BECA FEDERAL PELL 

 FEDERAL WORK STUDY PROGRAM (FWSP) 

 SUPPLEMENTAL EDUCATIONAL OPPORTUNITY GRANT (FSEOG) 

Otras becas disponibles además de Título IV: 

 Beca de Oportunidades Educativas de Puerto Rico 
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La Oficina de Asistencia Económica es la encargada de administración de estas ayudas, 

asegurándose que los fondos sean distribuidos en forma correcta, de acuerdo con la 

reglamentación correspondiente. 

Liberty Technical College requiere que para solicitar a estos programas de asistencia 

económica, se llene la solicitud gratuita de ayuda federal para estudiantes (FASFA) y en 

adición cumplir con los requisitos de elegibilidad de cada programa.  Esta es la única solicitud 

que deberá completar el estudiante para solicitar las ayudas económicas suplementarias 

disponibles.  La otorgación de las ayudas de estos programas dependerá de la disponibilidad 

de fondos.  La cantidad de ayuda otorgada será ajustada de acuerdo a la carga académica del 

estudiante (créditos matriculados).  La cantidad máxima anual de ayudas suplementarias a lo 

cual es elegible el estudiante será determinada por la disponibilidad de fondos. 

 

Normas Institucionales 

Las normas académicas y administrativas aparecen descritas en el Catálogo de la Institución.  

Cada estudiante deberá conocerlas.  Incumplimientos con algunas de estas normas puede afectar 

la participación de los estudiantes en los beneficios de estas ayudas. 

 

Política de No Discriminación 

Liberty Technical College no discrimina contra personas razón de raza, origen,  sexo, edad, 

política, religión, condición económica o social y cualquier otra así considerada por ley.  Esta 

política aplica tanto en el reclutamiento de empleados como de estudiantes. 
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“CAMPUS BASED PROGRAMS”  

 El "Campus Based Programs" son los programas donde la responsabilidad de administrar los 

mismos recae en el Administrador de Asistencia Económica de la Institución.  El estudiante 

puede tener derecho a recibir fondos de las  diferentes fuentes de ayuda económica.  Esto es lo 

que se conoce como un paquete de ayuda.  Entre estos programas se encuentran el "Federal 

SEOG" y el "Federal Work Study". Estos programas son diferentes; ya que, el "Federal SEOG" 

provee ayuda basada en una asignación a los estudiantes que cualifiquen, mientras que el 

"Federal Work Study" provee oportunidad de empleo a tiempo parcial en la Institución y/o en 

empresas públicas o privadas, con o sin fines de lucro.  

 La cantidad de ayuda que el estudiante reciba dependerá de su necesidad económica, de otras 

ayudas recibidas y de los fondos disponibles asignados a la Institución. Contrario al "Federal Pell 

Grant", que provee fondos para todo estudiante elegible, toda institución que participa en los 

programas de "campus-based" recibe una asignación anual para cada uno de estos programas.  

 La Institución establecerá una fecha límite en cada término para que los estudiantes puedan 

beneficiarse de estos programas. Se deberán cotejar las mismas con la Oficina de Asistencia 

Económica para hacer entrega de los documentos requeridos a tiempo. Hay que tener presente 

que si no se cumple con las fechas límites establecidas por la Institución, se podría perder el 

derecho a participar en estos programas, estas ayudas son ofrecidas por medio de 

empaquetamiento de ayudas utilizando como base de distribución el programa EDexpress 

suministrado por el Departamento de Educación de los Estados Unidos.   
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Programas de Ayudas Económicas   

*  Beca Federal Pell  * FSEOG * FWSP  *          PAES 

La Beca Pell es la ayuda federal fundamental de los programas de asistencia económica 

disponibles para todo estudiante que no ha obtenido un grado de bachillerato, que no está en 

delincuencia con ningún programa federal estudiantil y que tiene necesidad económica.   Este 

programa tiene por objetivo ayudar al estudiante a sufragar sus gastos educativos.  La Beca Pell 

proporciona una base de ayuda económica a la que se puede añadir otros tipos de ayudas. 

Es obligación del Departamento de Asistencia Económica de informar al estudiante el monto 

disponible de cada beca en las cuales participa la Institución. 

El estudiante debe solicitar la Beca Pell anualmente antes de la fecha límite establecido y 

cumplir con los requisitos de elegibilidad.  Por ser este programa el fundamento de todas las 

ayudas basadas en necesidad, se requiere que el estudiante solicite con tiempo y complete el 

proceso de verificación (si fue elegido para tal proceso) para poder otorgarle otras ayudas 

económicas.  

Dependiendo de su índice de elegibilidad (EFC), el estudiante podrá recibir hasta un máximo 

anual de $5,645.00 para el año académico 2013-2014. La ayuda otorgada de beca Pell será 

acreditada a la cuenta universitaria del estudiante.  

REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD GENERALES  

Todo estudiante interesado en solicitar ayuda económica debe cumplir con los requisitos 

mencionados a continuación.  

1) Haber cumplido todos los requisitos de admisión de Liberty Technical College. 

2) Ser ciudadano americano o extranjero con derecho.  
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3) Estar inscrito en el servicio selectivo si es varón, nacido en o después del 1
ro

 de enero 

de 1960. (Puede utilizar la Solicitud de FAFSA para inscribirse.)  

4) Evidenciar necesidad económica (si aplica). No haber completado la totalidad del 

tiempo estipulado de Beca Pell 6 años de elegibilidad (LEU) 

5) Tener número de Seguro Social válido.  

6) Tener diploma de Escuela Superior o su equivalente.  

7) No tener atrasos en préstamos estudiantiles ni sobrepagos pendientes de devolución 

en Becas Federales recibidas anteriormente en cualquier Institución post-secundaria, 

ni de otras ayudas de Título IV. 

8) No haber tomado prestado en exceso a los límites de préstamo estudiantil.  

9) Estar matriculado en un programa elegible para conseguir un título universitario o 

certificado.  

10) Una vez comienza sus estudios, mantener progreso académico satisfactorio de 

acuerdo a la Norma de Progreso Académico Satisfactorio de la Oficina de Asistencia 

Económica establecida por la Institución.  

NOTA:   El ser convicto por posesión o distribución de drogas puede afectar su elegibilidad 

para participar de los Programas de Título IV. 

CONDICIONES PARA MANTENER SU ELEGIBILIDAD Y PROCEDIMIENTOS: 

 

 La(s) ayuda(s) económica(s) es (son) asignada(s) en base a un año académico y se 

divide(n) en dos semestres.  En el caso en que los fondos asignados por un período 

específico excedan a los cargos institucionales, la diferencia le será reembolsada, siempre 
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y cuando que otras ayudas de otras fuentes no excedan los costos de necesidad estimada 

calculada por la Oficina de Asistencia Económica. 

 

 No haber completado la totalidad del tiempo estipulado de Beca Pell 6 años de 

elegibilidad (LEU) 

 

 El estudiante deberá informar a la Oficina de Asistencia Económica cualquier recurso no 

declarado en la solicitud o cualquier fuente de ayuda asignada durante en el año. 

 

 Si el estudiante recibió o eventualmente recibirá alguna beca, préstamo o cualquier otra 

forma de asistencia económica proveniente de fuentes externas, está obligado a 

informarlo a la Oficina de Asistencia Económica.  El no informar sobre estas ayudas, 

puede traer como consecuencias la cancelación de cualquier tipo de ayuda asignada. 

 

 La ayuda de asistencia económica debe ser radicada anualmente.  No se renueva 

automáticamente. 

 

 El estudiante se verá obligado a pagar parte o toda ayuda económica desembolsada si la 

misma le es otorgada conforme a información falsa o incompleta suministrada en la 

solicitud de asistencia económica. 

 

 Mantener progreso académico satisfactorio en el Programa de estudio que persigue, 

según las normas establecidas y obtener un promedio mínimo de C al completar su 

segundo año de estudios. 

 

 Completar su grado académico que no exceda el 150% del tiempo establecido por Liberty 

Technical College. 

 

 Entender que para recibir Beca Federal Pell, el estudiante no deberá estar involucrado en 

la manufacturación ilegal, distribución, posesión o utilización de sustancias controladas. 
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 No estar en sobrepago de ayudas bajo el programa Título IV o hacer los arreglos para la 

devolución de los mismos. 

 

PROCESO PARA SOLICITAR ASISTENCIA ECONOMICA 

  

Para solicitar asistencia económica federal, estatal, institucional o externo administrada por  

Liberty Technical College, el estudiante solamente tiene que completar la Beca Federal 

(FAFSA). La FAFSA se solicita anualmente dentro de las fechas establecidas por el 

Departamento de Educación Federal. La manera más fácil y rápida para completar la solicitud de 

FAFSA es a través de la Internet.  

La oficina de Asistencia Económica tiene equipos computarizados para entrar los datos y aplicar 

la ayuda económica federal, solo debe acceder al siguiente enlace: http://www.fafsa.ed.gov.  

Además, el estudiante tiene la opción de entrar los datos de su beca desde su hogar, trabajo o 

lugar donde se encuentre, solo debe acceder al siguiente enlace http://www.fafsa.ed.gov. 

El personal de Asistencia Económica de Liberty Technical College puede orientar y asistir al 

estudiante en el proceso de entrar la data, pero deberá tener deliberado cuidado de no influenciar 

en las respuestas.  Debe limitarse a traducir la pregunta e indicar dónde deberá ser entrada la 

respuesta. 

Para poder completar la solicitud de Beca Pell a través de la Internet, el estudiante  debe seguir 

los siguientes pasos:  

1.  Tener a la mano lo siguiente:  

A.  PIN Number (Número de Identificación Personal) 

B.  Tarjeta Seguro Social  

C.  Número de Seguro Social de los padres (si el estudiante es dependiente)  

D.  Copia de la planilla del estudiante  y  la de tus padres (si es dependiente) si   

      aplica.  

http://www.fafsa.ed.gov/
http://www.fafsa.ed.gov/
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E.  Evidencia de ingresos no tributables recibidos (Ej. Beneficios de Desempleo,  

      Pensión Alimentaria, Seguro Social, etc.)  

F.  Evidencia de ciudadanía de los EE.UU. 

 

2. Si no tiene un “PIN Number” para firmar su solicitud, deberá solicitarlo en 

www.pin.ed.gov. Este número secreto le permitirá acceder a su información en los 

diferentes sistemas del Departamento de Educación Federal. Si eres estudiante 

dependiente de sus padres, deberá solicitar un PIN (firma electrónica) para uno o ambos 

padres de quienes se incluye la información financiera en la Solicitud de Beca Pell. Si no 

desea esperar para recibir tu “PIN Number” (firma electrónica), tiene la opción de 

completar la Beca Pell e imprimir la Hoja de Firmas. Esta hoja deberá ser firmada por el 

estudiante y uno de sus padres, si es dependiente. El estudiante deberá de enviar esta hoja 

a la dirección indicada en la parte inferior de dicha hoja. Si el Centro de Procesamiento 

de Beca Pell no recibe esta hoja dentro de dos semanas, se borrará la información entrada 

al sistema y el estudiante tendrá que completar su solicitud nuevamente.  

 

3. Acceder a la siguiente dirección www.fafsa.ed.gov.  

 

4. Seleccionar “Fill Out a FAFSA” si es primera vez que se llena beca o “Renewal” si 

 solicitó beca Pell el año pasado.  

 

5. Debe contestar TODAS las preguntas de la solicitud. Es importante que revise las 

respuestas y haga las correcciones necesarias antes de transmitir la solicitud final. 

Proveer información falsa o incorrecta conlleva multas, prisión o ambas.  

 

6. Firmar la solicitud de beca Pell usando el “PIN Number” o imprimiendo la hoja de 

firmas. La Hoja de Firmas debe ser firmada por el estudiante y uno de sus padres y 

enviarla inmediatamente a la dirección especificada al final de dicha hoja.  

 

http://www.fafsa.ed.gov/
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7. El estudiante recibirá la contestación a su solicitud por correo o a través de su correo 

electrónico, si lo identificó en la solicitud.  

 

8. La Oficina de Asistencia Económica también recibirá la contestación de la solicitud de 

la Beca Pell. Si la solicitud fue escogida para el proceso de verificación, el estudiante 

tendrá que entregar evidencia de la información indicada en tu solicitud.  

 

9. Luego de completado el proceso de verificación, se asignarán las ayudas económicas a 

las que el estudiante es elegible.  

 

10. Se le enviará al estudiante su Carta de Otorgación de ayudas Económicas la cual le 

indicará el tipo de ayuda asignada y la cantidad para cada trimestre de estudio.  

 

Administración de Fondos de Asistencia Económica 

La administración de los fondos de asistencia económica es responsabilidad de la institución y 

recae en tres oficinas principalmente: 

 Oficina del Director Ejecutivo (CEO) 

 Oficina de Asistencia Económica 

 Oficina de Finanzas 

Oficina del Presidente 

La responsabilidad de la administración de los fondos de los programas de asistencia económica 

recae principalmente en el principal ejecutivo de la institución.  Aunque se deleguen las 

responsabilidades en otras oficinas, el liderato y apoyo de la presidencia es crucial para la 

administración de los programas de asistencia económica. 
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El presidente debe asegurarse que la escuela: 

 Tenga la capacidad administrativa y financiera para administrar los fondos de asistencia 

económica. 

 

 Cuente con un número adecuado de individuos capacitados para administrar los fondos 

de asistencia económica. 

 

 Haya elaborado procedimientos para reportar cambios al Departamento de Educación 

Federal relacionados a la elegibilidad de la institución. 

 

 Haya elaborado procedimientos para asegurar que los fondos para nuevos programas y 

recintos no sean desembolsados hasta tanto se reciban las aprobaciones correspondientes 

del Departamento de Educación Federal. 

 

 Cuente con una descripción clara y específica que establezca las líneas de dirección y 

comunicación entre oficinas. 

 

 Mantenga un sistema de contabilidad eficaz de los fondos y las cuentas de los 

estudiantes. 

 

 Mantenga controles internos para asegurar la separación de funciones de autorización y 

desembolso de los fondos. 

 

 Mantenga información exacta de los datos de los estudiantes participantes de los 

programas y resuelva las inconsistencias. 

 

 Refiera situaciones al Departamento de Educación Federal que puedan implicar casos de 

fraude o abuso de los fondos. 

 

 Contrate los servicios de un auditor externo  para llevar a cabo las auditorias anuales de 

los fondos. 
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 Colabore con los auditores proveyendo la información requerida. 

 

 Se abstenga de incurrir en prácticas fraudulentas o de naturaleza criminal al administrar 

los fondos. 

 

 Establezca estándares apropiados de progreso académico satisfactorio. 

 

 Establezca una política de reembolso de acuerdo a los criterios de las agencias. 

 

 Mantenga un programa de prevención de drogas de acuerdo a la reglamentación vigente. 

 

 Publique información requerida por los estatutos del Students Right to Know Act y el 

Campus Security Act, entre otros. 

 

 Provea los servicios que se describen en las publicaciones oficiales. 

 

La oficina de Asistencia Económica 

Las funciones principales de esta oficina son: 

 Proveer orientación a estudiantes y padres en torno a las ayudas disponibles. 

 

 Proveer información al consumidor, de acuerdo a las estipulaciones federales. 

 

 Elaborar políticas y procedimientos escritos en torno a la administración de los fondos de 

asistencia económica. 

 

 Determinar la elegibilidad de los estudiantes para recibirlas ayudas. 

 



 

¡Cambiando tu vida!  17 

 

 Mantener la separación de funciones estipuladas por la reglamentación (Autorización de 

pagos vs. desembolsos de fondos a los estudiantes) 

 

 Coordinar las actividades de asistencia económica con otros oficiales de la institución. 

 

 Interactuar con grupos, agencias, asociaciones externas en temas relacionados con 

asistencia económica. 

 

 Dar seguimiento al desembolso de fondos para los estudiantes que cumplan con la 

política de progreso satisfactorio. 

 

 Mantener récords que provean documentación de las actividades de la oficina de 

asistencia económica. 

 

 Mantenerse al día en los cambios en políticas y procedimientos que afectan la 

administración de los fondos, asistir a actividades profesionales. 

 

 Reportar los desembolsos y reembolsos de la Beca Pell para cada estudiante participante. 

 

 Reconciliar los desembolsos adjudicados al estudiante con la de la Oficina de Finanzas 

para asegurarse que todos hayan sido aplicados a la cuenta del estudiante, así como los 

reembolsos (cuando aplique). 

 

 Elaborar procedimientos para reportar al Departamento de Educación Federal cambios de 

estatus que afecten la elegibilidad del estudiante, etc. 

 

 Realizar las siguientes operaciones: 

 

 Autorizar los desembolsos de los fondos de asistencia económica federal, 

estatal e institucional. 
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 Autorizar el reembolso de fondos a las cuentas del Departamento de 

Educación Federal por concepto de bajas y desembolsos correspondientes 

a estudiantes que se hayan dado de baja y no se les hayan acreditado los 

mismos. 

 

 Notificar a los estudiantes que tienen sobre pagos. 

 

 Notificar al Departamento de Educación Federal sobre pagos que puedan 

ocurrir. 

 

 Coordinar el envió del FISAP. 

 

¿QUÉ ES UN PIN NUMBER? (Número de Identificación Personal o Firma Electrónica) 

El PIN es un número de identificación de acceso electrónico el cual le permite al estudiante tener 

acceso electrónicamente a su información personal de ayuda federal en varios sistemas del 

Departamento de Educación Federal.  

Puede utilizar su PIN para:  

• Firmar su FAFSA electrónicamente.  

• Tener acceso a su Informe de Ayuda Estudiantil (SAR) el cual es el resultado del 

procesamiento de la información que envió en la FAFSA. 

• Corregir la información en su solicitud.  

• Firmar electrónicamente un pagaré de préstamo en original.  



 

¡Cambiando tu vida!  19 

 

• Tener acceso electrónicamente a su información personal. Entre otras cosas, usted 

puede verificar su historial de préstamos estudiantiles por medio del Sistema Nacional de 

Información de Préstamos Estudiantiles (NSLDS) del Departamento de Educación 

Federal y tener acceso su cuenta de Préstamos Directos.  

Pasos para Solicitar el PIN Number  

 Accece a: www.pin.ed.gov. Le enviarán a esta dirección.  

 Posicione el cursor sobre el ícono de “Apply for PIN” (aplicar para firma electrónica).  

 Oprimir 4 Completar información personal. Es importante que la dirección postal esté 

escrita según especificaciones de la Oficina de Correo Postal. Si incluye una dirección de 

correo electrónico, ésta deber estar activa ya que las notificaciones se enviarán a dicha 

dirección. 

 Escribe el número de confirmación que aparece en la pantalla. Luego oprime y vuelve a 

repetir los pasos para solicitar el “PIN Number” de tus padres.  

 Tu “PIN Number” te llegará por correo postal o electrónico en aproximadamente dos 

semanas.  
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PROGRAMA DE ESTUDIO Y TRABAJO 

 

 

El programa de Estudio y Trabajo es una ayuda económica que combina los estudios con la 

prestación de unas horas de trabajo asignado por la Institución y se le otorga al estudiante si 

cualifica.  El trabajo puede realizarse en el campus (FWS) o fuera de él (servicio comunitario 

(FWS-CS)).  Los estudiantes participarán del programa de Estudio y Trabajo de forma alternada 

durante el año académico; ya que los fondos asignados son limitados.    

  

El proceso de seleccionar a estudiantes para el programa de estudio y trabajo será el 

siguiente: 

1. Se verificaran los estudiantes que al solicitar la beca PELL, informaron estar interesados 

en el programa (FWS) este proceso se lleva a cabo mediante empaquetamiento de ayudas 

económicas seleccionados al azar (inicialmente) por el sistema. 

 

2. Se escogerán en el orden que solicitaron la beca Pell y/o según los requerimientos y 

necesidades de cada Departamento del Colegio.  

 

3. Cumplir con los requisitos establecidos. 

 

4. Los estudiantes que vengan para verificación deben cumplir con esta política. 

 

5. Se escogerán el máximo de estudiantes según la disponibilidad de fondos y la necesidad 

del Colegio. 
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El proceso de pago: 

1. Se le pagará al estudiante por las horas trabajadas de forma quincenal o mensual (por 

lo menos una vez al mes). 

 

2. El pago por las horas trabajadas se le hará por medio de un cheque timbrado del 

Colegio. 

 

Requisitos: 

1. EFC (Expected Family Contribution): 0 ó más. 

 

2. El estudiante debe estar admitido por la oficina de admisiones y clasificado como un 

estudiante regular. 

 

3. Reflejar una necesidad económica. 

 

4. Tener una carga académica no menos de medio tiempo (6crs) por semestre 

 

5. Mantener un progreso académico satisfactorio, según las normas de la Institución. 

 

6. Estar dispuesto a trabajar un mínimo de XX horas por semestre o de acuerdo a la 

disponibilidad de fondos asignados a la institución.  La cantidad adjudicada por el 

semestre académico será de acuerdo al salario mínimo federal.  

 

7. Se le dará prioridades a los estudiantes activos que soliciten la FAFSA antes del 30 de 

julio del año académico en curso; y a los estudiantes de nuevo ingreso que soliciten la 

FAFSA dos semanas antes de comenzar las clases en Agosto del año académico en curso. 
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8. Estudiantes matriculado en ½ tiempo (6 a 8 crs) 225 horas por semestre; ¾ tiempo (9 a 11 

crs.) 338 horas por semestre; tiempo completo (12crs ó más) 450 horas por semestre. 

 

BECA SUPLEMENTARIA (FSEOG) 

Es una ayuda para estudiantes que tengan una necesidad financiera excepcional.  La institución  

decide la cantidad a otorgar, la cual puede ser de un mínimo de $100.00 hasta un máximo de 

$4,000.00 por año.  Esta beca se concede según la disponibilidad de fondos asignados a la 

Institución y se otorga mediante empaquetamiento de ayudas económicas seleccionado al azar 

(inicialmente) por el sistema. 

Requisitos: 

1. Se le dará prioridad a estudiantes con un índice de beca (EFC) de 0. 

 

2. Cumplir con las normas del progreso académico del Colegio 

 

3. Tener una carga académica de por lo menos medio tiempo (6crs) por semestre 

 

4. Se le dará prioridades a los estudiantes activos que soliciten la FAFSA antes del 30 de 

julio del año académico en curso; y a los estudiantes de nuevo ingreso que soliciten la 

FAFSA dos semanas antes de comenzar las clases en agosto del año académico en curso. 

 

5. La asignación del fondo será distribuida de acuerdo a la carga académico del Estudiante. 

Si este matricula en medio tiempo su asignación será designada por la Institución. 
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PROGRAMA DE AYUDA EDUCATIVA SUPLEMENTARIA (PAES)  

LEY DE OPORTUNIDAD ACADEMICA DEL CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR 

DE PUERTO RICO 

 

Es una ayuda para estudiantes subgraduados y graduados que tengan una necesidad financiera 

excepcional.  La institución  decide la cantidad a otorgar, la cual puede ser de un mínimo de 

$100.00 hasta un máximo de $4,000.00 por año.  Esta beca se concede según la disponibilidad de 

fondos asignados a la Institución y se otorgar por medio de empaquetamiento de ayudas. 

Requisitos: 

1. Se le dará prioridad a estudiantes con un índice de beca (EFC) de 0. 

 

2. Cumplir con las normas del progreso académico del Colegio y estar cualificado para 

estudiar en el nivel post secundario. 

 

3. Ser ciudadano americano o residente en Puerto Rico 

 

4. Estar matriculado en una institución participante cursando estudios en un programa 

debidamente autorizado. 

 

5. Demostrar necesidad económica a base del análisis de necesidad establecido en los 

estatutos federales que rigen los programas de asistencia económica para estudiantes, 

entre los que esta la “Pell Grant”. 
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POLITICA Y PROCEDIMIENTOS DE VERIFICACION  

En Liberty Technical College, serán objeto del proceso de verificación aquellos ISIRs 

(Institutional Student Information Reports) así identificados por el Departamento de Educación 

(* al lado del EFC) y aquellos ISIRs donde se entienda que haya alguna discrepancia entre la 

información suministrada en la solicitud y los documentos utilizados para la verificación (esto de 

acuerdo a lo establecido por el Gobierno Federal (34 CFR Part 668.61). El Proceso de 

Verificación se les aplicará a todos los Programas de Asistencia Económica.  Solamente se 

procesarán aquellas solicitudes que tengan todos los documentos requeridos. Estas solicitudes se 

procesarán a través del sistema de Pell Electrónico del Gobierno Federal (EDExpress).  La 

Institución verificará todos los estudiantes seleccionados para su verificación según es requerido 

por el Departamento de Educación Federal. 

Si el estudiante es seleccionado para el proceso de verificación, este deberá entregar la evidencia 

de ingresos utilizada para completar la solicitud de beca Pell y hoja de cotejo ("Verification 

Worksheet"). Se le pedirá que traiga evidencia sobre elementos a verificar. 

1. Liberty Technical College con el fin de cumplir con la reglamentación del 

Departamento de Educación Federal se compromete a revisar todo expediente 

seleccionado por el departamento de Educación Federal de todos los participantes 

de Título IV para cada año académico.  

 

2. El Colegio seleccionará los expedientes a verificar utilizando como criterio el VTF 

(Verification Tracking Flag) que se encuentra en el (ISIR) seleccionados por CPS 

para su verificación.   

 

3. El estudiante que haya sido seleccionado para verificación tendrá 30 días a partir de 

la fecha en que se notifica para someter la documentación requerida por el Colegio. 
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4. El estudiante que su asignación de ayuda económica (EFC) cambie por 

consecuencia de la verificación se le notificará de la siguiente manera: 

 

 Llamada telefónica. 

 Notificación escrita. 

 Boletines informativos en las facilidades del Colegio.       

 

5. El estudiante que no provea la documentación requerida por el Colegio, NO se le 

desembolsará ninguna ayuda económica, ya sea: 

 Pell Grant 

 FSEOG  

 Otros fondos 

 No se empleará o se continuará empleando al estudiante bajo el    

 programa de Estudio Trabajo. 

 

6. Factores para verificar la información del estudiante: 

 Total de miembros que componen el núcleo familiar. 

 Números de personas universitarias. 

 Ingreso bruto ajustado. 

 Contribución/determinada (Income tax paid). 

 Ingreso no tributable o beneficios (Non taxable  income and Benefits). 

 Otros documentos tales como: 

 

1. Evidencia de Servicio Selectivo. 

2. Evidencia de Ciudadanía. 

3. Evidencia de no deuda o atraso con préstamo federal. 

4. Otros documentos. 
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7. Después de hacer la verificación, si la ayuda económica que se le desembolsó al 

estudiante fue en exceso, el Colegio reducirá o cancelará uno o más desembolsos 

pendientes a este estudiante haciendo los ajustes en su asignación anual, para 

eliminar el exceso de su ayuda y devolver la misma al fondo pertinente. 

 

JUICIO PROFESIONAL  

 

En circunstancias excepcionales el administrador de Asistencia Económica puede ejercer su 

juicio profesional, basado en casos particulares y actualizar los datos financieros para calcular el 

EFC de la beca de un estudiante.  Las circunstancias especiales pueden ser pérdida reciente de 

empleo del estudiante o un miembro de su familia, merma en sus ingresos, incurrir en gastos 

ordinarios que afecten sus ingresos como gastos médicos, cuido de niños, envejecientes, etcétera.  

El estudiante que tenga circunstancias especiales deberá solicitar por escrito un juicio profesional 

y acompañará documentación de las personas involucradas y entregar el formulario al 

administrador de ayuda económica para que este analice el caso y determine  si es meritoria la 

solicitud. 

 

LA CONCESIÓN DE ASISTENCIA ECONOMICA  

Se consideran con prioridad aquellas solicitudes de estudiantes elegibles que fueron recibidas en 

la Oficina de Asistencia Económica en o antes de la fecha límite establecido y que tienen todos 

los documentos requeridos. Se procesan en orden de entrega. La distribución de fondos a los 

estudiantes está limitada a la disponibilidad de los fondos.  
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A.  Carta de Ofrecimiento  

La Carta de Ofrecimiento es la notificación oficial de las ayudas económicas otorgadas al 

estudiante. Las ayudas económicas se otorgan para el año académico. Cada período 

académico se verifica si el estudiante continúa siendo elegible para luego hacer el 

desembolso.  

B.  Pago o Desembolso de las Ayudas Económicas Federales  

1.  Las ayudas económicas, excepto el Programa de Estudio y Trabajo son acreditadas 

directamente a la cuenta de los estudiantes. Cuando hay sobrantes se pagan mediante 

cheque.  

2.  Si el estudiante ha sido elegible para otras ayudas económicas, además de la Beca Pell 

Federal, y no estudia algún trimestre en ese año académico, se le cancelará esa ayuda y se 

le otorgará a otro estudiante.  

3.  Cada período académico se verifica la carga académica del estudiante y se ajusta al 

pago de Beca Pell y de otras ayudas a lo cual fue elegible de acuerdo a ésta.  

4.  Las Clases con clasificaciones de NR no son cubiertas por ayudas económicas.  

5.  Si se desembolsa ayuda económica retroactivamente, solamente, se pagarán los 

cursos aprobados. Los cursos con clasificación W no son pagados.  
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6.  Si como resultado del proceso de verificación, el estudiante cambia su elegibilidad y 

al momento del desembolso, el estudiante no está matriculado, se pagará la Beca Pell con 

el EFC más alto. (Elegibilidad menor).  

COSTOS DE ESTUDIOS ESTIMADOS 

 

 Los Costos de Estudios Estimados son costos estimados que conocemos como presupuestos de 

estudio que prepara la Oficina de Asistencia Económica para poder determinar la necesidad 

económica de los diferentes tipos de estudiantes. Estos costos de estudios se preparan utilizando 

encuestas y estadísticas que reflejan costos reales de los gastos educativos de los estudiantes de 

nuestra Institución.  

 

Los presupuestos se utilizan de igual forma para todos los estudiantes que soliciten algún tipo de 

ayuda económica. Para poder ubicar al estudiante en el presupuesto que más se adapte a sus 

necesidades, se diseñaron dos tipos de presupuesto para el estudiante de la Institución:  

 

1.  Estudiantes Dependientes.  

2.  Estudiantes Independientes.  
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Los presupuestos se hacen para un período de 54 semanas. A continuación se presentan los 

presupuestos para el año 2013-2014:  

A. Estudiantes Dependientes: (Ver Hoja de Cost of Attendance 2013-2014)   

   Matrícula  $  6,390.00  

Cuota General $ 55.00 

Vivienda y Alimentos  $ 3,596.00 

Transportación (Promedio) $ 2,170.00  

Gastos Personales (Promedio) $ 1,356.00 

TOTAL $ 13,567.00 

 

B. Estudiantes Independientes: (Ver Hoja de Cost of Attendance 2013-2014)   

Matrícula  $  6,390.00 

Cuota General $ 55.00 

Vivienda y Alimentos  $ 5,445.00 

Transportación (Promedio) $ 2,170.00 

Gastos Personales (Promedio) $ 1,356.00 

TOTAL $ 15,416.00 
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COMO SE DETERMINA LA NECESIDAD ECONOMICA DEL ESTUDIANTE  

La Necesidad Económica es la diferencia entre el costo de estudio estimado y la cantidad que el 

estudiante y/o su familia pueden contribuir (EFC). Liberty Technical College utiliza el sistema 

de Análisis de Necesidad que tiene el Gobierno Federal.  

El Análisis de Necesidad es una medida equitativa y sistemática que determina la habilidad de un 

estudiante y/o su familia para pagar los costos de estudios. Para determinar la contribución 

familiar se evalúan los recursos económicos de los padres, el estudiante y su cónyuge (si aplica), 

los activos, deudas sobre activos, número de miembros en la familia y el número de personas que 

asisten a instituciones post-secundarias.  

La diferencia entre el Costo de Estudios y el total de Contribución Familiar esperada es su 

Necesidad Económica. Esta Necesidad Financiera o Económica es la que tratamos de cubrir con 

los Programas de Beca, Estudio y Trabajo y Préstamos.  

 

NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EVALUAR EL PROGRESO ACADEMICO 

ESTUDIANTIL PARA ESTUDIANTES QUE RECIBEN ASISTENCIA ECONOMICA  

 La Norma de Progreso Académico Satisfactorio determinará los criterios de evaluación para 

determinar el aprovechamiento académico del estudiante y los requisitos de elegibilidad para 

participar de las ayudas económicas de los Programas de Título IV del Departamento de 

Educación Federal.  

Criterios de Evaluación  

La Norma de Progreso Académico Satisfactorio determinará los criterios de evaluación para 

determinar el aprovechamiento académico del estudiante, requisito de elegibilidad para participar 

de las ayudas económicas de los Programas de Título IV del Departamento de Educación 

Federal.  



 

¡Cambiando tu vida!  31 

 

 

A.  Índice de Retención (Elemento Cualitativo)  

Liberty Technical College adopta el índice de retención requerido según se señala en la 

Tabla A.  

TABLA - A  INDICE DE RETENCION  

ESTUDIANTES SUB-GRADUADOS  

1.09 en adelante 2.00  

* Los créditos convalidados no se toman en consideración al computar el 

promedio general, pero sí son considerados para propósito de determinar el nivel 

o año de estudio del estudiante.  

 

B.  Total de Créditos aprobados (Elemento Cuantitativo)  

- El estudiante deberá aprobar el 66% de todos los créditos intentados. Esta 

medida será acumulativa.  

 

C.  Tiempo Máximo para Recibir Pagos de ayudas económicas federales - Todo 

estudiante deberá completar los requisitos de graduación en un tiempo máximo 

equivalente a 1.5 veces (150%) de los créditos de su programa de estudio. Los cursos 

preparatorios no serán considerados en la evaluación del tiempo máximo.  

- El estudiante recibirá pago de ayudas económicas federales para cursos 

preparatorios hasta un máximo de 30 créditos.  
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IV. PROCEDIMIENTO - Las regulaciones federales requieren a las instituciones de educación 

superior monitorear el progreso académico satisfactorio de cada estudiante que solicite ayuda 

financiera federal y que la institución certifique que dicho estudiante cumpla con la norma de 

progreso académico satisfactorio (SAP) para obtener su grado, independientemente de las ayudas 

financieras recibidas.  

 

Esta determinación de progreso académico debe hacerse al final de cada semestre y antes de 

desembolsar cualquier tipo de ayuda financiera al estudiante. Si el estudiante no cumple con 

dicha norma,  está obligado a presentar una apelación a la Norma de Progreso Académico 

Satisfactorio, significa que si  no cumple con uno o todos los estándares de la Política de Norma 

de Progreso Académico Satisfactorio de Liberty Technical College, por primera ocasión el 

estudiante recibirá una carta de advertencia de la oficina de Registraduria indicándole que no 

cumple con los requisitos de la Norma de Progreso Académico y tendrá una probatoria 

automática del mismo por un semestre. De no cumplir con la misma, luego de un semestre este 

perderá toda elegibilidad de ayudas financieras en Liberty Technical College.   

 

De no encontrarse satisfecho con su evaluación deberá solicitar una apelación detallada de la 

misma al comité de apelación de Liberty Technical College para ser evaluada, para determinar 

cuáles estudiantes no cumplen con el índice de retención (elemento cualitativo) establecidos en 

la Tabla A y/o con el Elemento Cuantitativo (Tabla B) de la sección 111 de la norma.  

 

Se considerará el promedio acumulado y los créditos intentados versus los aprobados hasta el 

último período lectivo de estudios.  

Todo estudiante que NO cumpla con la norma de progreso académico satisfactorio tendrá que 

entrar en un proceso de apelación de la misma y si esta es aprobada. La Institución le podrá 

conceder un año académico de probatoria con ayudas económicas, para que el estudiante pueda 

superar sus deficiencias académicas. La Oficina de Asistencia Económica le notificará al 
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estudiante mediante correo postal e identificará la condición académica que provocó la 

clasificación del estudiante en período probatorio de Asistencia Económica.  

Después de este período de probatoria si el estudiante no supera la deficiencia académica será 

clasificado en no progreso académico satisfactorio (NPAS).  

La Oficina de Registro enviará a la oficina de Asistencia económica y de orientación,  la lista de 

los estudiantes clasificados en probatoria o no progreso académico satisfactorio (NPAS). La 

Oficina de Orientación determinará la acción a seguir con estos estudiantes.  

Todo Estudiante que durante el año de probatoria supere su deficiencia académica y luego en el 

año subsiguiente se clasifique en no progreso académico satisfactorio (NPAS), tendrá la 

oportunidad de apelar nuevamente al Comité de Progreso Académico.  

A.  Procedimiento de Apelación  

Todo estudiante tiene el derecho de apelar la decisión a su clasificación de período 

probatorio de Asistencia Económica o su suspensión de ayudas económicas federales, 

mediante carta dirigida al Comité de Aprovechamiento Académico que entregará a la 

Oficina de Asistencia Económica dentro de los diez (10) días laborables siguientes a la 

fecha en que se notificó la decisión. En la solicitud de apelación el estudiante expondrá 

las circunstancias que afectaron su aprovechamiento académico.  

Deberá someter junto a la carta los documentos pertinentes que validen la circunstancia 

expuesta en su apelación. Las circunstancias que pueden afectar el aprovechamiento 

académico del estudiante pueden ser las siguientes:  

1.  Enfermedad prolongada del estudiante o sus dependientes  

2.  La muerte o enfermedad prolongada del jefe de familia  

3.  Dificultades familiares como el divorcio  
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El Presidente del Comité convocará a los miembros del Comité para evaluar la apelación 

del estudiante. El Comité notificará la decisión mediante correo postal al estudiante y 

enviará copia de la misma a la Oficina de Asistencia Económica.  

B.  Restablecimiento de las Ayudas Económicas  

Las ayudas económicas serán restablecidas cuando el estudiante cumpla con la Norma de 

Progreso Académico en la medición anual de cada fin de año académico (período de 

verano).  Las ayudas económicas serán restablecidas automática y prospectivamente.  

Las ayudas económicas pueden ser restablecidas al estudiante mediante el resultado 

favorable de su apelación al Comité de Aprovechamiento Académico. El Comité de 

Aprovechamiento Académico notificará a la Oficina de Asistencia Económica, mediante 

comunicación escrita el resultado favorable de la apelación del estudiante a su probatoria 

o suspensión de ayudas económicas. Las ayudas económicas serán restablecidas 

prospectiva mente.  

**Recuerde que si la Oficina de Asistencia Económica no ha recibido su contestación de su 

solicitud de Beca Pell, no se podrá efectuar el pago de la misma.  

Bajas en Programas ofrecidos por módulos 

Liberty Technical College tiene varios programas ofrecidos en módulos por semestre.  Para estos 

programas ofrecidos en módulos les aplica la siguiente regulación: si el estudiante procesa una 

baja oficial o se desaparece antes de completar al menos un curso en el módulo, será 

recomendado para baja.  El periodo de pago usado para el cálculo de devolución de fondos de 

título IV incluirá todos los módulos para los que se matriculo en el término.  Sin embargo, las 

ayudas de título IV serán recalculadas considerando que nunca asistió a las clases del segundo o 

subsiguiente modulo.  Si la baja se procesa en el segundo módulo, se considerara para el 

computo de la baja el costo total de la matricula si este es de dos módulos.  De ser de tres 
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módulos y la baja se procesa en el tercer módulo, se considerara para el cómputo de la baja el 

costo total de matrícula. 

Política para la devolución de fondos al Programa Federal Título IV 

Procedimiento para Determinar la Cantidad de Ayudas Económicas Federales a Devolver al 

Gobierno Federal cuando el Estudiante Radica una Baja Total.  El nuevo procedimiento para 

determinar la cantidad de dinero a devolver al Gobierno Federal cuando el estudiante radica una 

baja total está establecido en la Secc. 484 B de “Higher Education Act” de 1965, según 

enmendada y es efectiva a desde de 1 de agosto de 2000.  

A. Todo estudiante que radique una baja total y reciba ayudas económicas federales se le 

determinará la cantidad de ayuda económica a devolver al Departamento de Educación Federal 

utilizando la siguiente información:  

Para determinar la cantidad de ayuda que el estudiante tiene derecho hasta el momento de baja se 

utilizará el siguiente procedimiento: 

1. Para estudiantes de nuevo ingreso, reingreso o que se le convalidaron clases que se den de 

baja en su primera clase se realizará el siguiente calculo utilizando la R2T4 establecido por 

el Departamento de Educación Federal: 

 

a. En o antes del primer día de clases del semestre en curso 100% de devolución  

 

b. De acuerdo a los días activos del calendario (R2T4) se obtiene el por ciento % si es 

una baja oficial, de lo contrario si es una baja administrativa la fecha de 

determinación de baja no será más tarde de 30 días luego del final del período de 

pago, del año académico, o del programa, cual sea menor.  

 

c. Con el 60% o más de los días de calendario del semestre 0.00% de devolución 
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d. Si el estudiante deja de asistir o produce una baja luego del primer módulo, pero no 

comienza el segundo módulo del semestre en curso se hará un recalculo para 

establecer los créditos a ser pagados y luego se hará un R2T4 para determinar la 

cantidad de devolución.  

 

2.  Esta política aplica a estudiantes con o sin Ayuda Económica que Radiquen una Baja 

Total.  

 

Las ayudas económicas federales recibidas o por recibir a las que se le aplican este      

procedimiento son:  

1. Préstamos Federales  

2. Beca Pell Grant  

3.   SEOG  

La Oficina de Finanzas ajustará el costo de créditos de la matrícula de acuerdo a la semana en 

que el estudiante realice la Baja Total.  

B. Procedimiento para cálculo de la Ayuda Económica a devolverse al Gobierno Federal  

Ejemplo: El estudiante se matricula en el período de 1SEM con una carga académica de 

12 créditos. Las clases comenzaron el 29 de agosto y el estudiante notificó oficialmente 

la baja total el día 12 de septiembre.  El estudiante tiene Beca Pell Grant con un EFC=0. 

El pago de Beca Pell Grant sería de $2,823 por período de matrícula.  

 

1.  Determinar el número de días calendario del período de matrícula o período de 

pago en el cual el estudiante se matriculó:  

89 días calendario para el trimestre /FA  
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2.  Determinar el número de días calendario desde el inicio de clases hasta la 

fecha en que se notificó oficialmente la baja total inclusive:  

14 días calendario (desde 29 de agosto hasta 12 de septiembre)  

3.  Determinar el porciento (%) de días completados desde el inicio de clases 

hasta el día de la baja total:  

14 / 89  = .157 = 16%  

*Esto representa el porciento (%) de ayuda económica que el estudiante usó en 

este período. Si el porciento de ayuda económica que el estudiante usó excede el 

60%, entonces el estudiante recibirá el 100% de la ayuda económica asignada 

para ese período.  

4.  Determinar el porciento de días no completados:  

100%  - 16%  =  84%**  

**Esto representa el porciento de ayuda económica que se devolverá al Gobierno 

Federal.  

5.  Determinar la cantidad de ayuda económica que le será pagada al estudiante 

(acreditado a la cuenta):  

Pago de Beca Pell $2,823.00 (por semestre con EFC = 0) 

EFC = 0 x.16*  

12 créditos $ 452.00 (acreditado de acuerdo al tiempo de estudio) 

 

6.  Determinar la cantidad de ayuda económica que será devuelta al Gobierno 

Federal:  
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Pago de Beca Pell $2,823.00 (por semestre con EFC = 0) 

EFC = 0 x.88**  

12 créditos $ 2,483.00 (a ser devueltos)  

 

POLÍTICA DE REEMBOLSO PARA ESTUDIANTES REGULARES DE LA INSTITUCIÓN  

Esta política aplica a estudiantes con o sin Ayuda Económica que Radiquen una Baja Total:  

 

* En o antes del primer día de clases del semestre en curso 100% de devolución  

* De acuerdo a los días activos del calendario (R2T4) se obtiene el por ciento %   

   para la devolución  XX.XX% 

* Con el 60% o más de los días de calendario del semestre 0.00% de devolución 

* Si el estudiante deja de asistir o produce una baja luego del primer modulo, pero 

no comienza el segundo modulo del semestre en curso se hará un recalculo para 

establecer los créditos a ser pagados y luego se hará un R2T4 para determinar la 

cantidad de devolución.  

 

La Oficina de Finanzas ajustará el costo de créditos de la matrícula de acuerdo a la semana en 

que el estudiante realice la Baja Total.  

Balances en Créditos – Una vez se registran los pagos al estudiante, se verifica su balance. Si 

este refleja algún balance en su cuenta.  La Oficina de Finanzas tiene 14 días calendario para 

realizar el reembolso. 
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DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DEL ESTUDIANTE  

Derechos - El estudiante tiene derecho a conocer:  

1.  Los Programas de Asistencia Económica disponibles y cómo pueden  

beneficiarse de ellos.  

2.  Los Costos de Estudios y la Política de Reembolso para los estudiantes que se dan de 

baja.  

3.  Los procedimientos y fechas para someter las Solicitudes de Asistencia Económica.  

4.  Cómo se seleccionan los beneficiarios de las Ayudas Económicas.  

5.  Cómo se determina la necesidad económica.  

6.  Cuánto es su necesidad.  

7.  Cómo y cuándo se harán los desembolsos de los Programas de Asistencia Económica.  

8.  Cómo la Institución determina si el estudiante está manteniendo Progreso Académico 

Satisfactorio y que sucedería si no lo mantiene.  

Es responsabilidad del estudiante:  

1.  Solicitar Asistencia Económica a tiempo con los documentos requeridos y la    

     información correcta.  

2.  Conocer y cumplir con las fechas límites para solicitar Asistencia Económica.  

3.  Mantener a la Institución informada sobre cualquier cambio de dirección, cambio en  

     su situación económica o en su "status" de dependencia mientras estudia. Notificar si  

     recibe ayuda de agencias gubernamentales o privadas para costear los costos de  

     estudios.  

4.  Responsabilizarse por las ayudas que acepta y los pagaré* que firma.  
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5.  Investigar sobre su plan de pagos, si tiene préstamos, al momento de dejar la  

     Institución.  

6.  Utilizar las ayudas económicas para propósitos educativos solamente.  

Protección de la Información 

Liberty Technical College cumple con las regulaciones federales de mantener la privacidad de la 

información de nuestros estudiantes, protegiendo la seguridad y confidencialidad de éstos.  Cada 

computadora posee un antivirus, actualizado continuamente. Además, contamos con un IT 

certificado, de la compañía K&K Computers Technology que nos provee y mantiene el sistema 

de seguridad.  

Además poseemos un servidor para guardar nuestra base de datos. El mismo está programado 

para realizar dos “back-ups” diarios. Uno lo realiza en un disco interno y el otro externo. El disco 

externo es removido de la Institución diariamente por el Director Ejecutivo debido a cualquier 

situación de emergencia que pudiera ocurrir.  Así la información de nuestros estudiantes está 

protegida y segura. 

GLOSARIO  

AGENCIA GARANTIZADORA -La organización que administra el Programa de Préstamos 

Garantizados en cada estado. La agencia garantizadora es quien provee los fondos de los 

préstamos estudiantiles.  

CONTRIBUCION FAMILIAR ESPERADA (EFC) - Uno de los elementos que provee el 

Departamento de Educación Federal que se utiliza para determinar la cantidad de Beca Pell y 

otras ayudas a las que el estudiante es elegible.  

DEPENDIENTE LEGAL - Cualquier persona que viva con el estudiante, que recibe más del 

50% del sustento del estudiante y continuará recibiendo más del 50% del sustento durante el Año 

Académico. Cualquier hijo natural o adoptado legalmente por el estudiante que esté recibiendo 

más del 50% del sustento por el estudiante.  

ESTUDIANTE DEPENDIENTE - Aquel que no cumple con ninguna de las categorías bajo la 

definición de estudiante independiente en este Glosario.  
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ESTUDIANTE INDEPENDIENTE - El estudiante está considerado automáticamente 

independiente si cumple por lo menos con una de las categorías siguientes:  

A. Tiene por lo menos, 24 años de edad al 31 de diciembre del Año Académico.  

B. Es huérfano de ambos padres o está bajo tutela de la corte.  

C.  Es veterano de las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos.  

D.  Tiene dependientes legales además del esposo(a).  

E.  Es un estudiante graduado o profesional.  

F.  Una persona casada.  

ESTUDIANTE OYENTE -Aquel estudiante que toma un curso sin esperar nota ni créditos por 

el mismo.  

ESTUDIANTE REGULAR - Aquel que solicita admisión con el propósito de obtener un grado 

y es admitido y cumple con todos los requisitos de admisión.  

ESTUDIANTE TRANSITORIO - Estudia con un permiso especial de otra Institución y los 

créditos le sirven para el grado que intenta obtener en la otra escuela. No es elegible a Asistencia 

Económica.  

LIFE TIME ELEGIBILITY USE (LEU) – Tiempo de Elegibilidad de uso de Beca Pell 

Federal 6 años de uso. 

INFORME DE ELEGIBILIDAD (SAR) -Es la respuesta a su Solicitud de Ayuda Federal 

Estudiantil que envía el Departamento de Educación Federal. Consiste de tres documentos o 

partes:  

A.  Carta de Elegibilidad (“Elegibility Letter”) - Le informa el índice que le 

calcularon (PGI). También le indica la Contribución Familiar (FC) que la Institución 
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utiliza para el cálculo de la Necesidad Económica del estudiante y desglosa las 

ayudas económicas asignadas al estudiante.  

B.  Documento de Revisión (“Information Review Form”) -Contiene todos los datos 

provistos por el solicitante y se usa cuando es necesario hacer corrección a la 

información original.  

INTERES VARIABLE - Nuevo por ciento para los intereses de los préstamos estudiantiles 

aprobados por el Congreso para nuevos prestatarios a partir del 1ro de octubre de 1992. Este 

interés es el 3.25% más el por ciento a que estén los bonos del Gobierno Federal al momento de 

comenzar el re-pago.  

INGRESO PER CAPITAL ANUAL - El total de ingreso familiar anual dividido entre el 

número de miembros de la familia.  

NECESIDAD ECONOMICA EXCEPCIONAL - Necesidad económica de un estudiante con 

una contribución familiar baja y que también recibe beca Federal Pell en el año.  

NO PROGRESO ACADEMICO SATISFACTORIO (NPAS) -  La Norma de Progreso 

Académico Satisfactorio determinará los criterios de evaluación para determinar el 

aprovechamiento académico del estudiante y los requisitos de elegibilidad para participar de las 

ayudas económicas de los Programas de Título IV. 

PERIODO ACADEMICO - Las partes en que está dividido un Año Académico (Ej. semestres, 

trimestres, etc.).  

SALARIO MINIMO FEDERAL - La cantidad que estipula el Gobierno Federal como salario 

por hora mínimo.  

SOLICITUD GRATUITA DE AYUDA FEDERAL ESTUDIANTIL (FAFSA) - El 

formulario que prepara y usa el Departamento de Educación Federal para determinar la 

elegibilidad del estudiante a los Programas de Ayuda Económica, dependiendo de los datos de 

ingresos y gastos que le provean.  
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Oficina de Asistencia Económica  

HORARIO DE SERVICIO  

Lunes y Miércoles 10:00 a.m. - 7:00 p.m.  

Martes, Jueves y Viernes 8:00 a.m. - 5:00p m.  

 

TELÉFONO  

787-738-4828 Ext. 351 

 Fax 787-738-4881  

 

LOCALIZACIÓN  

Segundo Piso o - Edificio Principal  

Para solicitar más información puede escribir a:  

Liberty Technical College  

Oficina de Asistencia Económica  

P.O. Box 371298  

Cayey, PR 00737-1298  

 

 

Rev. 7/2014  ESB 
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RETURN OF TITLE IV OF FUNDS  

 

 

 

 

 

 

 

Por: EDWIN SANCHEZ  

NOVIEMBRE 05 2010 
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PROCESO DE DEVOLUCION - PROCEDIMIENTOS  

RETURN OF TITLE IV OF FUNDS  

 

Accede por internet a: www.faaaccess.ed.gov  y la aparecerá la siguiente pantalla. 

 

 

Pantalla Principal de CPS Online ð Escoger opción Return of Title IV Funds on the Web  

http://www.faaaccess.ed.gov/
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En esta pantalla se describe el òDestination Pointó se anotara el numero de TG que le fue 

asignado por el Departamento de Educación a su escuela y el òSchool Codeó numero 

Institucional también asignado por el Departamento de Educación Federal ð Luego Oprim a  

Next. 
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Pantalla principal de Return of Title IV Funds on the Web para hacer la entrada de las bajas 

institucio nales a ser calculadas. 

 

Se selecionara òCreate New Recordó para crear un expediente o òFind Existing Record ó si este 

ya ha sido creado. 
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Student Record Status ð Aquí aparece el status y cantidad de transacciones realizadas en Return 

of Title IV . 

 

El status de seguimiento es Number for whom the school has not returned Funds ð Este status 

aparecerán la cantidad de estudiantes que se encuentran pendientes por realizar la devolución.   
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School Portion of Title IV Funds To Be Returned  

School must return the unearned portion of Title IV funds as soon as possible, but no later 

than: 

 30 days after the school determined that the student withdrew if the withdrawal date is 
prior to July 1, 2006, or  

 45 days after the school determined that the student withdr ew if the withdrawal date is 
on or after July 1, 2006.  

Social 

Security 

Number  

Student 

Last Name  

Student 

First 

Name  

School 

Calendar 

Profile  

Awar

d Year  

Date 

School 

Determined 

the Student 

W/drew  

Days 

Remaining  

Date School 

Returned Funds  

598-16-5448  

NIEVES 

SANCHEZ

  

GILMAR

I  
BACCO  2007  02/25/2008   42   02282008

 

        

 

En el encasillado Days Remaining - indica la cantidad de días que tiene para devolver (Ojo con 

los negativos).  

 

En el área de Date School Returned Funds -  Una vez se realice el recalculo  del Return Funds of 

Title IV  aquí debe aparecer la fecha cuando se realizo la devolución (la fecha de la nómina).  
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Create New Record ð Aquí se crea el estudiante al cual se le realizara el recalculo,  luego de 

entrar el número de seguro social, el nombre y los apellidos,  oprim a Submit. 

 

 

 

 

Demographics ð En esta área se entra la información demográfica del estudiante, luego oprim a 

submit.  
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Para acceder esta pantalla dar clic en la pestaña de arriba R2-T4 ð Aquí se realizara el proceso 

del recalculo para el estudiante.  En Academia Year ð Escoger el año que corresponde al 

recalculo. 
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En el área de School Calendar ð Se escoge el programa académico del estudiante y el periodo 

(término) correspondiente  para el recalculo. Para obtener esta información debe dar un clic en la 

opción òCalendar Profileó. Va aparecer un recuadro donde lista todos los programas 

académicos existentes con el periodo por cada término de no existir el mismo deberá ser 

creado para el año correspondiente.  
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En la opción Withdraw Date ð Se anotara la fecha que el estudiante realizo la baja esta fecha 

proviene del formulario enviado por la oficina de  Registro cuando profesor reporta Baja 

Administrativa (WA)  o en el caso de òWith drawó (W)  que el estudiante realiza el proceso, 

luego opim a  òNextó. 
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Esta pantalla se anota toda la información correspondiente al recalculo. 

En la opci·n òIs the school required to take attendance by an outside entity?ó ð Se 

seleccionara de acuerdo a la institución la mayoria en NO . 

En el área òWithdrawal Type ó ð Escogerá el tipo de baja por ejemplo una baja reportada (W) se 

escoge la primera opción  1 òBegan oficial withdrawal process ó o si fuera una (WA) se 

seleccionara opción 6 òLast Date of an academically -related activityó o si su institución es una 

que toma asistencia diaria seleccionara  opci·n 7 òRequired to take attendance/last date of 

attendanceó. 

En la opción  Grade Level ð Escoge el año de estudio que se encuentra el estudiante que se le 

esta realizando el recalculo.   

En el encasillado Date Form Completed  ð Entrar la fecha cuando se esta realizando el proceso. 

En la opción Date of the schoolõs determination that the student withdrew - Se anota la fecha 

que el estudiante realizo la baja o la fecha del ultimo día asistido por el estudiante.  
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En esta área se detalla todo lo correspondiente al desembolso del estudiante (PELL, ACG 

SMART, SEOG, PRETAMOS  etc.) si fue pagado se anotara la cantidad en òAmount 

Disbursedó, pero si no se ha pagado se anotara la cantidad en òAmount That Could Have Been 

Disbursedó. 
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En el área Amount of Unearnet Title IV Aid Due from the School ð Se indica la cantidad total 

de la matrícula del estudiante, luego pulse clic en Submit. 

Le aparecerá toda la información del recalculo, se debe fijar en el área  

Return of Funds by the School aquí se reflejará  la cantidad a devolver o correspondiente a 

pagar por ayudas o préstamos.  

Para imprimir y grabar la hoja del recalculo pulse clic en la parte posterior   en el recuadro que 

indica òView Printable Page ó.  
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Se desplegara las páginas del recalculo de la baja para ser impresa y hacer la devolución 

pertinente. 
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2013ς2014 Institutional Verification Document 

Your 2013ς2014 Free Application for Federal Student Aid (FAFSA) was selected for review in a process called verification. The 

law says that before awarding Federal Student Aid, we may ask you to confirm the information you reported on your FAFSA. To 

verify that you provided correct information, we will compare your FAFSA with the information on this institutional verification 

document and with any other required documents. If there are differences, your FAFSA information may need to be corrected. 

You and a parent whose information was reported on the FAFSA must complete and sign this institutional verification 

document, attach any required documents, and submit the form and other required documents to us. We may ask for 

additional information. If you have questions about verification, contact us as soon as possible so that your financial aid will not 

be delayed. 

A. {ǘǳŘŜƴǘΩǎ LƴŦƻǊƳŀǘƛƻƴ 
 

____________________________________________        ____________________________  

{ǘǳŘŜƴǘΩǎ [ŀǎǘ bŀƳŜ                  CƛǊǎǘ bŀƳŜ           aΦL.         {ǘǳŘŜƴǘΩǎ LŘŜƴǘƛŦƛŎŀǘƛƻƴ όL5ύ bǳƳōŜǊ 

_____________________________________________       ____________________________  

{ǘǳŘŜƴǘΩǎ {ǘǊŜŜǘ !ŘŘǊŜǎǎ όƛƴŎƭǳŘŜ ŀǇǘΦ ƴƻΦύ        {ǘǳŘŜƴǘΩǎ 5ŀǘŜ ƻŦ .ƛǊǘƘ 

_____________________________________________       ____________________________ 

City State Zip Code          {ǘǳŘŜƴǘΩǎ 9Ƴŀƛƭ !ŘŘǊŜǎǎ 

 

_____________________________________________        ____________________________ 

{ǘǳŘŜƴǘΩǎ IƻƳŜ tƘƻƴŜ bǳƳōŜǊ όƛƴŎƭǳŘŜ ŀǊŜŀ ŎƻŘŜύ       {ǘǳŘŜƴǘΩǎ !ƭǘŜǊƴŀǘŜ ƻǊ /Ŝƭƭ tƘƻƴŜ bǳƳber 

B. High School Completion Status 
 

Provide one ƻŦ ǘƘŜ ŦƻƭƭƻǿƛƴƎ ŘƻŎǳƳŜƴǘǎ ǘƘŀǘ ƛƴŘƛŎŀǘŜ ǘƘŜ ǎǘǳŘŜƴǘΩǎ ƘƛƎƘ ǎŎƘƻƻƭ ŎƻƳǇƭŜǘƛƻƴ ǎǘŀǘǳǎ ǿƘŜƴ ǘƘŜ ǎǘǳŘŜƴǘ ǿƛƭƭ ōŜƎƛƴ 

college in 2013ς2014: 

 ! ŎƻǇȅ ƻŦ ǘƘŜ ǎǘǳŘŜƴǘΩǎ ƘƛƎƘ ǎŎƘƻƻƭ ŘƛǇƭƻƳŀΦ 
 ! ŎƻǇȅ ƻŦ ǘƘŜ ǎǘǳŘŜƴǘΩǎ Ŧƛƴŀƭ official high school transcript that shows the date when the diploma was awarded. 
 ! ŎƻǇȅ ƻŦ ǘƘŜ ǎǘǳŘŜƴǘΩǎ DŜƴŜǊŀƭ 9ŘǳŎŀǘƛƻƴŀƭ 5ŜǾŜƭƻǇƳŜƴǘ όD95ύ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀǘŜ ƻǊ D95 ǘǊŀƴǎŎǊƛǇǘΦ 
 An academic transcript that indicates the student successfully completed at least a two-year program that is acceptable for 
Ŧǳƭƭ ŎǊŜŘƛǘ ǘƻǿŀǊŘ ŀ ōŀŎƘŜƭƻǊΩǎ ŘŜƎǊŜŜΦ  

 If State law requires a homeschooled student to obtain a secondary school completion credential for home school (other 
than a high school diploma or its recognized equivalent), a copy of that credential.  

 If State law does not require a homeschooled student to obtain a secondary school completion credential for home school 
(other than a high school diploma or its recognized equivalent), a transcript or the equivalent, signeŘ ōȅ ǘƘŜ ǎǘǳŘŜƴǘΩǎ 
parent or guardian, that lists the secondary school courses the student completed and documents the successful 
completion of a secondary school education in a home school setting. 

If the student is unable to obtain the documentation listed above, he or she must contact the financial aid office. 
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C. Identity and Statement of Educational Purpose (To Be Signed at the Institution) 
 

The student must appear in person at __________________________________________ (Name of Postsecondary Educational 

Institution) to verify his or her identity by presenting a valid government-issued photo identification (ID), such as, but not 

ƭƛƳƛǘŜŘ ǘƻΣ ŀ ŘǊƛǾŜǊΩǎ ƭƛŎŜƴǎŜΣ ƻǘƘŜǊ ǎǘŀǘŜ-ƛǎǎǳŜŘ L5Σ ƻǊ ǇŀǎǎǇƻǊǘΦ ¢ƘŜ ƛƴǎǘƛǘǳǘƛƻƴ ǿƛƭƭ Ƴŀƛƴǘŀƛƴ ŀ ŎƻǇȅ ƻŦ ǘƘŜ ǎǘǳŘŜƴǘΩǎ ǇƘƻǘƻ LD 

that is annotated with the date it was received and the name of the official at the institution authorized to collect the stuŘŜƴǘΩǎ 

ID. 

In addition, the student must sign, in the presence of the institutional official, the following: 

Statement of Educational Purpose 

 

L ŎŜǊǘƛŦȅ ǘƘŀǘ L ψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψ όtǊƛƴǘ {ǘǳŘŜƴǘΩǎ bŀƳŜύ ŀƳ ǘƘŜ ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭ ǎƛƎƴƛƴƎ ǘƘƛǎ    

Statement of Educational Purpose and that the federal student financial assistance I may receive will only be used for 

educational purposes and to pay the cost of attending _________________________________________ (Name of 

Postsecondary Educational Institution) for 2013ï2014. 

             

_____________________________________                _______________            ___________________ 

(StǳŘŜƴǘΩǎ {ƛƎƴŀǘǳǊŜύ    (Date)      ό{ǘǳŘŜƴǘΩǎ L5 bǳƳōŜǊύ 

 

{ǘǳŘŜƴǘΩǎ bŀƳŜ ψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψ  {ǘǳŘŜƴǘΩǎ L5 bǳƳōŜǊ ψψψψψψψψψψψψψψψψ 

 

D. Verification of 2012 Income Information for Students/Parents Tax or Nontax Filers 
 

   The student is unable or chooses not to use the IRS DRT in FAFSA on the Web, and instead will provide the school a 2012 
IRS Tax Return Transcript(s). (signature not required) 
 

____ Check here if a 2012 IRS Tax Return Transcript(s) is provided. 

   The parents are unable or choose not to use the IRS DRT in FAFSA on the Web, and instead will provide the school a 
2012 IRS Tax Return Transcript(s). (signature not required) 
 

____ Check here if a 2012 IRS Tax Return Transcript(s) is provided. 

 

   The student and/or spouse were not employed and had no income earned from work in 2012 and/or neither parent   
was not employed and had no income earned from work in 2012. The student and/ or Parents certifies that a member  
ƻŦ ǘƘŜ ǎǘǳŘŜƴǘΩǎ ŀƴŘκƻǊ tŀǊŜƴǘΩǎ ƘƻǳǎŜƘƻƭŘΣ ǊŜŎŜƛǾŜŘ ōŜƴŜŦƛǘǎ ŦǊƻƳ {{LΣ {ǳǇǇƭŜƳŜƴǘŀƭ Nutrition Assistance Program or 
SNAP (formerly known as the Food Stamp Program) sometime during 2011or 2012. SNAP may be known by another 
name in some states. 
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E. Child Support Paid 
One of the parents included in the household or the student paid child support in 2012. List below the names of the persons 

who paid the child support, the names of the persons to whom the child support was paid, the names of the children for whom 

the child support was paid, and the total annual amount of child support that was paid in 2012 for each child.  

LŦ ƳƻǊŜ ǎǇŀŎŜ ƛǎ ƴŜŜŘŜŘΣ ǇǊƻǾƛŘŜ ŀ ǎŜǇŀǊŀǘŜ ǇŀƎŜ ǘƘŀǘ ƛƴŎƭǳŘŜǎ ǘƘŜ ǎǘǳŘŜƴǘΩǎ ƴŀƳŜ ŀƴŘ L5 ƴǳƳōŜǊ ŀǘ ǘƘŜ ǘƻǇΦ 

Name of Person Who Paid 

Child Support 

Name of Person to Whom Child 

Support was Paid 

Name of Child for Whom Support 

Was Paid 

Amount of Child 

Support Paid in 

2012 

    

    

    

    

Note:  If we have reason to believe that the information regarding child support paid is not accurate, we may require additional 

documentation, such as: 

 A copy of the separation agreement or divorce decree that shows the amount of child support to be provided; 
 A statement from the individual receiving the child support certifying the amount of child support received; or 
 Copies of the child support payment checks or money order receipts. 

 

F. Certifications and Signatures 
Certifications and Signatures 

Each person signing below certifies that all of the  

information reported is complete and correct.  

The student and one parent whose information was  

reported on the FAFSA must sign and date. 

 

________________________________________ ________________________ 

tǊƛƴǘ {ǘǳŘŜƴǘΩǎ bŀƳŜ    {ǘǳŘŜƴǘΩǎ L5 bǳƳōŜǊ 

 

________________________________________ ________________________ 

{ǘǳŘŜƴǘΩǎ {ƛƎƴŀǘǳǊŜ     Date 

 

________________________________________ ________________________ 

tŀǊŜƴǘΩǎ {ƛƎƴŀǘǳǊŜ      Date 

WARNING: If you purposely give false or 

misleading information you may be fined, 

be sentenced to jail, or both. 

 


